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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

— MATRIZ 
FECHA: 26 DE MARZO DEL 2019, (9:43) 

TIPO DE-RAZÓN: MARGINACIÓN . 
ACTO O CONTRATO: AUMENTO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: "| 19-03-2019 

NÚMERO'DE PROTOCOLO: P01189/2019 

" [OTORGANTES 
o, a e sr, OTORGADOPOR*> 7 UE A 

: [NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 77 [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN” 
+ [KAWKAS.A. REPRESENTADO POR RUC 0992967854001 

ora As . -.A FAVOR'DE“ A zo o er 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL . — [TIPO INTERVINIENTE [OCUMENTO DE IDENTIDAD _[No. IDENTIFICACIÓN ' 

. AN : : 

a TESTIMONIO [y 
ACTO O, CONTRATO: CONSTITUCION VAYA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: . [23-03-2016 VA, SS ¡ 
NÚMERO DE PROTOCOLO: PO1501/2016 ATA ZA IZA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
      

    

   

      

    

    

IMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
, HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO : 

ANOTACIÓN[MARGINAL 2019-09-01-038-000517 
r 

   A + 
ATA 

l ERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 
e > 

OCTAVO DEX CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN 
A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y 

CINCO DE LÁ LEY NOTARIAL, HE TOMADO NOTA DE LA 
LICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA KAWKA S.A.. LA - 
MISMA QUE FUE OTORGADA ANTE EL NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
ABOGADO JUAN FERNANDO CARRION ULLAURI, EL 19 DE 
MARZO DEL 2019, QUE ANTECEDE, AL MARGEN DE LA 
MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 
UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA KAWKA S.A. LA 
MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 23 DE 
MARZO DEL 2016. 

      GUAYAQUIL, 26 D 
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Factura: 001 -002-000070818 
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20190901055P01189 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTAT] SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

MUI 

  

  

[Escritura N*: [20190901055P01189 

H
u
a
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FECHA DE OTORGAMIENTO: [19 DE MARZO DEL 2019, (16:06) 

  

ACTO O CONTRATO: 

. AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
1 

L
Y
 

  

OTORGANTES 

        

EE     
  

   
   

    

Noe     

  

  

   

Persona. <P Ti Pi “+ [Nacionalidad % Calidad" .--] 
EA EOS A. EE Identificación | “=>” E, A 

CARRION ULLAURI JUAN REPRESENTAND q : ECUATORIA GERENTE 
Natural FERNANDO OA - CEDULA 0104449269 NA GENERAL 

   

   
  

  

  

    

  

    

  

  Identificación 

; No.       

  

  

  

  

    

    
  

  

  GUAYAQUIL   

  

  

  

  

a DOCUMENTO: 
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OBJETO/OBSERVACIONES: 

o 7 ANTÍA DEL ACTO O 0000.00 
NTRATO: * 

ES 

€ l= 
PY] 

ZlE CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QU, OREN A LA 
'ESCRITURA PÚBLICA pERS NTu 7 

NÍ < — LS IZAN 
JEESCRITURA N: 20190901055P01189 

E¿RFECHA DE OTORGAMIENTO: — | 19 DE MARZO DEL 2019, (16:08) 

SEPÁGINA WEB Y/O SOPORTE ECTRÓNICO 1: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE KAWKA S.A. 

FPAGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 

RUC DE KAWKA S.A. 

  

    OBSERVACIÓN:     
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Lea el pala NOTARIA 55 rot nccó 
Canton Gus, 2gci $ Ab. Mamo Angelo Oda 
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y > Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
o Notario 55 - Guayaquil 7. 

ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

KAWKA S.A. 

| CUANTÍA: US$40.000,D0.. commmaammmcananme 

, DI: TRES COPIAS. 

g En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

  

   
   
[NOTA    

  

  

9 República del Ecuador, a los diecinueve días del mes de 

10 marzo del año dos mil diecinueve, ante mí abogado 

11 Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario Público Titular 

12 |Quincuagésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

13 comparece el señor JUAN FERNANDO CARRIÓN 

14 ULLAURI, quien declara ser ecuatoriano, soltero, mayor 

15 de edad, ejecutivo, domiciliado een el cantón 

16 ¡Samborondón, pero de tránsito por esta ciudad de 

17 Guayaquil, compareciendo por los derechos que 

lg representa de la compañía KAWKA S.A, en calidad de 

19 Gerente General, tal como consta en el nombramiento 

20 que se adjunta al presente instrumento como documento 

21 habilitante. El compareciente declara que es capaz para 
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23 haberme exhibido sus documentos de identificación. Bien 

24 instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública 

25 me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

26 NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo 

27 de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste 

28 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 2 

Social de la compañía KAWKA S.A., que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura 

Pública el señor Juan Fernando Carrión Ullauri, en su 

calidad de Gerente General y por tanto representante 

legal de la compañía KAWKA 6S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el diecinueve de marzo de dos 

mil diecinueve, conforme consta de la copia de su 

nombramiento aceptado e inscrito y de la copia del acta 

respectiva, que se agregan a la presente Escritura 

Pública como documentos habilitantes.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Mediante 

Escritura Pública otorgada en la Notaría Trigésima 

Octava del Cantón Guayaquil el veintitrés (23) de marzo 

de dos mil dieciséis (2016) e inscrita en el Registro 

Mercantil de los Cantones Samborondón y Durán el doce 

(12) de abril de dos mil dieciséis (2016) se constituyó la 

compañía KAWKA S.A., con domicilio principal en el 

cantón de Samborondón y un capital suscrito de 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 800,00).- DOS.DOS..- 

Mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría 

Trigésima Octava del Cantón Guayaquil el trece (13) de 

octubre de dos mil dieciséis (2016) e inscrita en el 

Registro Mercantil de los Cantones Samborondón y 

" Durán el dos (2) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil : 

se aumentó el capital social y reformó A N 
h JEDICATURAES 

estatuto social de KAWKA S.A. DOS.TRES.- La ¿unta , 
| pm -  Braría ss General Universal Extraordinaria de Accionistas dé. oli do Macokro iS) 4) 

compañía KAWKA S.A., en sesión A 

diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve (2019) —= 

  

resolvió entre otros temas lo siguiente: DOS.TRES.UNO.- 

Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía en la 

cantidad de CUARENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $40.000,00), por 

lo que el capital suscrito será de OCHENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$87.731,00); 

DOS.TRES.DOS.- Aprobar la forma de pago de dicho 

aumento, en los términos constantes en el Acta que se 

      

incorpora al presente instrumento.- DOS.TRES.TRES.- 

Reformar parcialmente el Estatuto Social de la 

Compañía, en los términos constantes en el Acta que se 

incorpora al presente  instrumento.- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor Juan Fernando Carrión Ullauri , en su 

calidad de Gerente General de la compañía KAWKA S.A., 

en ejercicio de su representación y en uso de la 

autorización concedida por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecinueve de 

marzo de dos mil diecinueve (2019), declara lo siguiente: 

TRES.UNO.- Que el capital suscrito de la Compañía que 

era de CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

e
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil poros 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$47.731,00) queda elevado 

a OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$87.731,00).- TRES.DOS.- Que el 

referido aumento de capital se lo efectúa mediante la 

emisión cuarenta mil (40.000) nuevas acciones ordinarias 

y nominativas, de un valor nominal de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, las 

mismas que estarán numeradas de la cuarenta y siete mil 

setecientos treinta y dos (47.732) a la ochenta y siete mil 

setecientos treinta y un (87.731), inclusive. Las nuevas 

acciones han sido suscritas y pagadas en la forma que 

consta en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas que se incorpora al 

presente instrumento.- TRES.TRES.- Que, la forma de 

pago del referido aumento de capital será en numerario, 

en proporción a las acciones que cada accionista tiene en 

el capital social de KAWKA S.A. De tal modo que, 

ESTEBAN FERNANDO CARRIÓN REYES suscribirá diez 

mil cuatrocientas (10.400) acciones ordinarias y 

nominativas de un (USD 1,00) dólar de los Estados : 

Unidos de América cada una; MARÍA AUGUSTA 

ULLAURI ANDRADE suscribirá diez. mil cuatrocientas 

(10.400) acciones ordinarias y nominativas de un (USD 

1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

JUAN FERNANDO CARRIÓN ULLAURI, suscribirá seis 

mil cuatrocientas (6.400) acciones ordinarias y 

nominativas de un (USD 1,00) dólar de los Estados 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil: 

Unidos de América cada una; MARÍA PAZ CARRIÓN 

ULLAURI, suscribirá seis mil cuatrocientas (6.400) 

      

acciones ordinarias y nominativas de un (USD 1,00) 0 

Zo DELA 

CATUNAES 
de los Estados Unidos de América cada una; y, JUAN ¿Co 

SEBASTIÁN CARRIÓN ULLAURI suscribirá seis ¡o ¡ NOTARÍA 55 
cuatrocientas (6.400) acciones ordinarias y nominativa: Dejas! JA AT 

  

de un (USD 1,00) dólar de los Estados Unidos de Aménta 

cada una. Por lo que, el cuadro de distribución de capital  ” 

social de la Compañía quedará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

Ninel 
Aumento de — resultante * luego del 

MES Capital actual Acciones — capitalen luego del E 
Ñ MO 
A capita 

capital ] 

ESTEBAN FERNANDO CARRIÓN REYES. 12410 | 12410 ' 10400 22810 1 2810 2 

MARÍA AUGUSTA ULLAURI ANDRADE 12410  : 12410 10400 280 2280 26 

JUAN FERNANDO CARRIÓN ULLAURI 1.637 1.637 6.400 14.037 14.037 1 

MARÍA PAZ CARRIÓN ULLAUR] 1637 > 7163 6.400 14.037 —: 14.037 16 
  

JUAN SEBASTIÁN CARRIÓN ULLAUR! 1637; TEO 2 6A0 MOT: MOT. 4 
En EOS E) IEA CE 

TRES.CUATRO.- Que se reformen los artículos quinto (5) 

y sexto (6) del Estatuto Social de la Compañía, en la 

             

forma que consta en el Acta de Junta General Universal . 

Extraordinaria de Accionistas que se incorpora al 

presente instrumento.- TRES.CINCO.- Que declara bajo 

juramento que el Aumento de Capital se encuentra 

correctamente suscrito e integrado en los libros 

contables, en la forma constante en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas del 

diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve (2019), 

cuya copia se incorpora al presente instrumento, 

formando parte integrante del mismo.-     
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 3 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

CUATRO.UNO.- Copia del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve (2019).- 

CUATRO.DOS.- Copia del nombramiento del Gerente 

General de la Compañía, debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Samborondón; y, demás 

documentos de  Ley.- CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Autorizo al abogado Francisco 

Villegas Plaza para que realice todas las gestiones ante 

las entidades públicas competentes para que el presente 

acto jurídico se perfeccione. Anteponga y agregue 

Usted, Señor Notario, las demás cláusulas y 

estipulaciones de estilo necesarias para la plena validez 

de la presente Escritura Pública que contiene el 

Aumento de Capital y la Reforma Parcial del Estatuto 

Social de la compañía denominada KAWKA 6S.A.- 

Firmado) Abogado Francisco Villegas Plaza, matrícula 

profesional número diecinueve - dos mil quince - 

cuatrocientos sesenta del Foro de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- En 

consecuencia, el otorgante se ratifica en el contenido de. 

la presente escritura la que de conformidad con la Ley 

queda elevada a Escritura Pública. Quedan agregados a 

mi registro, formando parte integrante de la presente 

Escritura Pública, todos los documentos habilitantes que 

se han considerado pertinentes para la solemnidad que 

requiere el presente instrumento público. El otorgante 
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- o, 0104449263 

NOMBRES a AGAN EROANDO 

UCR 

iusicarnaca (Cantón Gujfaqul ] Ab. Marco Angelo Ottali Salcedo | 

  

     

   

A8. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO NOTÁR; 
DE CONFORMIDAD CON EL NU 
DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FÉ: QUE 

  

  

  
  

1 9 MAR 2019 

  

  

          

              
         



  

  

  

  
   



  

  

  

  

KAWKA S.A. | 

  

  

Samborondon, 23 de marzo de 2016 

Señor 

JUAN FERNANDO CARRION ULLAURI 

Ciudad.- 

     

    

   

      

  Be mis consideraciones: ARO 
o E s 

Por la presente le comunico que los accionistas de la compañía KAWKA SÍA. en go 
contrato constitutivo, tuvieron el acierto .de elegirlo a usted como: GERENT ] h AR 

GENERAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS, con las atri Ugene e ÍA ¡ASS 
deberes determinados en el Estatuto Social. E lod 

   

  

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, _ A 
AA 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, de conformidad 

con el artículo vigésimo primero del Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la compañía KAWKA S.A. consta en la escritura pública de 

constitución otorgada el 23 de marzo del 2016 ante la Notaria Trigésimo Sexta del 

cantón Guayaquil, Ab. Maria Salazar Viver, encargada de ta Notariá Trigésimo 

Octava del cantón Guayaquil. 

Atentamente,     

       

   
   

Sr. EsteBla 

Accionista   

es
 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía KAWKA S.A. 

para el que he sido designado según el nombramiento que antecede. 
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Samborondon, 23 de marzo de 2016   
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TRÁMITE NÚMERO: 1047: 
*9055951GPPYUDP* * 

| 
REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y'DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

E] 487 

* +] 12/04/2016 

271 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

! 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KAWKA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CARRION ULLAURI JUAN FERNANDO  ; 
IDENTIFICACIÓN 0104449269 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. o] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DK INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN o 

IZ 

      

Í 
i 
1 

   

  

    DE ABRIL DE 2016 

  

EL REGISTRO: 12 DE NoXMEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
Py E? 

Página 1 de 1 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    
   

  

SOCIEDADES 
lit den din al pa? 

NUMERO RUC: 0892957854901 

RAZON SOCIAL: KAWKA S.A. 

MOWERE COMERCIAL: KAYAA COFFEE SHOP BAKER 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REDRESENTAMTE LEGAL. CARRION ULLAURI JUAN FERNANDO 
CONTADOR: MERRERA BURGOS DAICE GICELA 

PEC. OCIO ACTIAGIADER: ZIDAZON6 FEC. CONSTITUCION: ua: 
PEC. IECIIPCION: 21042018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: OA 2018 

ACTIVIDAD BCONOIICA PRIMCIPAL- 

VENTA DE COMICAS Y BEBIDAS EM CAFETERÍAS INCLUSO PARA LLEVAR 

Prorrca GUAYAS Canon E URB TORMERD TRES 
Numero: SOLAR $ Mercana: K Reference niycacón FRENTE A AMERICAN PARK Espt. riofsaracacidor com 
Taboloro Trabago 042007700 

DOMICEJO ESPECIAL: 

OBUGACIÓNES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROY DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* AMEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS. - AD: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL JIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE HAPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETEMCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

SDE ESTAMENTOS REGISTRADOS: del 007 as 003 ABIERTOS: 3 
JURESDICCIÓN: — ZONA ISGUAYAS CERMADOS: 9 

Pa ma. — a 
É Y mt a ur de nn te 

verlralo res 5 mL EN 
Periepr vo 0%, 

¡ . 
mani has "mama. us» + 
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1] REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
A rad 

NUMERO RUC: 0992937854001 
RAZON SOCIAL: KAWKA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Mo. ESTABLECMRENTO: 001 TADO  ABÉRIO MARE FES. MICIO ACT 230/2018 

NOMBRE COMERCIAL - MAVYECA COFFEE SHOP BAKÉRY FEC. CIERME: 

AG . , FEC. REVACIO: 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERÍAS, INCLUSO PARA LLEVAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proyecia GUAYAS Carson SIMMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA ¡SATEUTE) Cucacela. URB TORMERO TRES Nuriaco 
SOLAR £ Ralerencia: FRENTE A AMERICAN PARK Nargana: K Errar atofkeksecuador com Telefono Trabajo 032047708 

  

  

  

Ne. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC MIKO ACT. PDA ZOTO 

NOMBRE COMERCIAL: KANWKA COFFEE SHOP BAKER Y PEC. CIONRE: 

FEC. NUBIICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

YERTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERÍAS, INCLUSO PARÁ LLEVAR 

DIRECCIÓN ESTASLECRNENTD: 

Provecia GUAYAS Cartón DAULE Parroguís 14 AURORA (SATELITE) Muenaro, SN Reterenci JUNTO AL CENTRO 
COWNERCUL El. DORADO iiómetro" 12 Camino: VÍA LA PUNTILLA - LA AURORA Empt dossier com Telstano 

  

    

Traba 048035890 

No ESTABLECÓMENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL PEC. MICIO ACT. 1507/2015 

NOMBRE COMERCIAL: XAVIKA COFFEE SHOP BACERY FRC. CIERRE. 

FEC. RECIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

" VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERÍAS, INCLUSO PARA LLEVAR 

DIRECCIÓN EBTADLECIMENTO: 

Proviros GUAYAS Cartón: GUAYAQUIL Faroqua TAROU! Numero S/N Relerenos Edfcio MIPERMARRE? Oficina 1-30 
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EXPEDIENTE DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA KAWKA S.A., CELEBRADA EL 
DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, A LAS DIEZ HORAS.- 

En Samborondón, a las diez horas del día diecinueve de marzo del dos mil diecinueve, 
en la oficina de la compañía ubicada en la ciudadela Tornero 3, manzana K, solar 6, se 
lleva a cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
de KAWKA S.A., con la asistencia de los siguientes accionistas: ESTEBAN 
FERNANDO CARRIÓN REYES propietario de 12.410 acciones ordinarias y 
nominativas; MARÍA AUGUSTA ULLAURI ANDRADE propietaria de 12.410 acciones . =— 
ordinarias y nominativas; JUAN FERNANDO CARRIÓN ULLAURI propistáño -de 
7.637 acciones ordinarias y nominativas; MARÍA PAZ CARRIÓN ULLAURI propistári2. DN 

| de 7.637 acciones ordinarias y nominativas; y, JUAN | CARRIÓN" Ñ 
z Ñ ! 
   

    

ULLAUR], propietario de 7.637 acciones ordinarias y nominativas. 
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          Corina Ruz 1 

Todas las acciones tienen de «un valor nominal. de UN DÓLAR DE LOS ¿ESTÁ 
Vb Mza 0 ¿ 
DOS- ; 

| UNIDOS DE AMÉRICA cada una, y se encuentran pagadas en el cien por ciento de su E) 
| valor. NR A 

| IN 
Como se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, que es de US $ 47.731,00, divididos. en 47.731 acciones de un valor 
nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, en 
virtud del artículo 238 de la Ley de Compañías en vigencia, los concurrentes aceptan 
por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 
estando también unánimes en que se trate en esta Junta como punto del orden del día 
el siguiente, a saber: 

| PUNTO UNÍCO: Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañía y la 
correspondiente reforma parcial al estatuto social. 

En consecuencia, se declara que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas queda válidamente constituida, teniendo como asunto del orden del día el 
que ha quedado fijado por unanimidad. 
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Preside la sesión la señorita MARÍA PAZ CARRIÓN ULLAURI, y actúa como 
secretario el señor JUAN FERNANDO CARRIÓN ULLAURI, Gerente General de la 
compañía. El secretario procede a efectuar la lista de los accionistas presentes en esta 
junta, la misma que queda autorizada con su firma y con la del Presidente de la Junta. 
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El Presidente de la Junta declara legalmente instalada y abierta esta sesión de Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, a fin de conocer el anotado punto del orden del 
día. 
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La Presidente de la Junta manifiesta que por ser conveniente a los intereses de la 
sociedad mercantil se pase a tratar sobre el punto único del orden del día, esto es, el 
aumento del capital social de la compañía y la correspondiente reforma parcial al 

estatuto social. 

La junta luego de deliberar ampliamente al respecto resuelve por unanimidad, o sea, 
con el voto de la totalidad de los accionistas, aumentar el capital social en la suma de 
de CUARENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A EAT 
(USD$40.000,00), por-lo que el capital suscrito será de OCHENTA Y S MIL le) 
SETECIENTOS TREINTA Y UN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UYÍYDOS DE oo Go      
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AMÉRICA (USD$87.731,00);         
 



  

  

   



  

  

  

    

  

   
     

   

de capital social en la suma de US$ 40.000,00, se efectúe meajáfnte la 5 
40.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cadé 29 agádas en 
el cien por ciento en numerario. 

En este punto, se aprueba por unanimidad la siguiente suscripej gen e / 
mencionadas 40.000 nuevas acciones de US$ 1,00 cada una, cores pondientes A 
acordado aumento de capital — 5» 

1) ESTEBAN FERNANDO CARRIÓN REYES suscribe diez' mil cuatrocientos 
(10.400) acciones ordinarias y nominativas de un (USD 1,00) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las mismas que paga en numerario por 

la suma de DIEZ MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$10.400,00); 

2) MARÍA AUGUSTA  ULLAURI ANDRADE suscribirá diez mil 
cuatrocientos(10.400) acciones ordinarias y nominativas de un (USD 1,00) 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que paga en 
numerario por la suma de DIEZ MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10.400,00): 

3) JUAN FERNANDO CARRIÓN ULLAURI, suscribirá seis mil cuatrocientos 
(6.400) acciones ordinarias y nominativas de un (USD 1,00) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, , las mismas que paga en numerario por 
la suma de SEIS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$ 6.400,00); 

4) MARÍA PAZ CARRIÓN ULLAURI, suscribirá seis mil cuatrocientos (6.400) 
acciones ordinarias y nominativas de un (USD 1,00) dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, las mismas que paga en numerario por la suma 
de SEIS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 6.400,00); y, 

5) JUAN SEBASTIÁN CARRIÓN ULLAURI suscribirá seis mil cuatrocientos 
(6.400) acciones ordinarias y nominativas de un (USD 1,00) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las mismas que paga en numerario por 
la suma de SEIS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 6.400,00). 

De tal manera que, de acuerdo al cuadro de distribución de las acciones quedarían de 

la siguiente manera: 

TN 
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Aumento de resultante 
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Pt Capital actual Acciones capital en luego del aumento de Porcentaje 

numerario  ¿umento de 
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ESTEBAN FERNANDO CARRIÓN REYES 12410 12.410 

MARÍA AUGUSTA ULLAURI ANDRADE 12.410 12410 10.400 22810. 22810 2 
JUAN FERMANDO CARRIÓN ULLAURI 7.637 7.637 6.400 14.037 14.037 16 

MARÍA PAZ CARRIÓN ULLAURI 7.637 7.637 6.400 4.097 14,037 
_ 71631 
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7.637      JUAN SEBASTIÁN CARRIÓN ULLAUR! 
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Continuando con el mismo punto del orden del día, la Presidente de la Junta declara 

que, como consecuencia de dicho aumento de capital, la Junta deberá aprobar la 
reforma del artículo Quinto y Sexto del Estatuto Social, el mismo que por unanimidad 
de votos la Junta resuelve reformarios, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO QUINTO: “El Capital Social de la compañía es de OCHENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $87.731,00), divido en OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y UN (87.731) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00 USD), cada una, capital que podrá ser 
aumentado por la Junta General de Accionistas.” 

ARTÍCULO SEXTO: “Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno (001) a 
la ochenta y siete mil setecientos treinta y un (87.731) y los títulos que las 
contienen serán firmados por el Gerente General y Presidente del a compañía”. 

Los accionistas por unanimidad de votos aprueban el presente punto único y autorizan 
al representante legal de la compañía para que suscriba y celebre todos los actos— SERA 

jurídicos que sean necesarios para perfeccionar la presente resolución, así mismó = 
autorizan al abogado Francisco José Villegas Plaza para que realice todos los trá aMites o 
y gestiones que sean pertinentes ante las instituciones públicas competentes para => 

perfeccionar el mentado aumento de capital y reforma parcial de estatutos della] URÍA 
compañía. e EN Ñ rs _— 

   

  

      
  

No habiendo otro asunto que tratar la Presiderité de la Junta concede un momenta de 
receso para la redacción de la presente acta, la misma que al final de la sesión DESEA 
leída a todos los accionistas, quienes la suscriben en seña! de aceptación, con lo que” 
termina la presente Junta a las diez horas cuarenta y cinco minutos. 

Fdo.) ESTEBAN FERNANDO CARRIÓN REYES, Accionista. 
Fdo.) MARÍA AUGUSTA ULLAURI ANDRADE, Accionista. 
Fdo.) JUAN FERNANDO CARRIÓN ULLAURI, Secretario de la Junta-Accionista. 
Fdo.) MARÍA PAZ CARRIÓN ULLAURI, Presidente de la Junta-Accionista. 
Fdo.) JUAN SEBASTIÁN CARRIÓN ULLAURI, Accionista. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original que reposa en el libro de 

actas de la compañía al cual me remito en caso de ser necesario. 
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N? de certificado: 190-207-66237 

>. 190-207-66237 Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedula 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LC; 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafSregistrocivil.gob.e o 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquih 

se ¡identifica con los certificados obtenidos del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que ha 

autorizado y con su cédula de ciudadanía. Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta 

voz al compareciente, éste la aprueba en todas sus 

partes firmando, en unidad de acto conmigo, de todo 

RUC No. 0992967854001 

JUAN FERNANDO CARRIÓN ULLAURI 

C.C. No. 0104449269 C.V. No. o         
AB. MARCO/ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARIO 55 GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi, en fe 
atte / Cc DER 

rubricó, firmo y sello ad/ástó 
Guayaquil el: ll 
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| REGISTRO MERCANTIL 

¿DURÁN- SAMBORONDON 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 992 

*1673049QTOQNHDW* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 564 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 132 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: . 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0104449269 CARRION ULLAURI JUAN FERNANDO REPRESENTANTE LEGAL 

  

          

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE * 

COMPAÑIA ANONIMA. 
  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA ¡GUAYAQUIL 

. /19/03/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KAWKA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — ' . | SAMBORONDÓN 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS EN LO CONCERNIENTE A LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO DE LA COMPAÑÍA KAWKA S. A. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

ROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 3 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2019 Ts 

   B. LUIS IDROVO MURILLO 

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN: - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL * 

  Página Ide 1 

12 de Noviembre y Manzana W Norte 
Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277    
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